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Criterios de la DGT 
(siguiendo con los monográficos sobre Sistemas de Previsión Social que empezamos la semana pasada) 

Monográficos Sistemas de Previsión Social (IV y 
último) 

Límites de reducción por aportaciones 
El artículo 52 de la LIRPF establece los límites de reducción por aportaciones al conjunto de Planes de 
Pensiones, a Mutualidades de Previsión Social, a Planes de Previsión Asegurados, a Planes de Previsión Social 
Empresarial y a Seguros privados que cubran exclusivamente el riesgo de dependencia severa o de gran 
dependencia: 

a) El 30% de la suma de rendimientos del trabajo y de actividades económicas percibidos individualmente en 
el ejercicio. 

b) 1.500 € anuales.  

Este límite se incrementará  

1.º En 8.500 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de contribuciones empresariales, o de 
aportaciones del trabajador al mismo instrumento de previsión social por importe igual o inferior a las 
cantidades que resulten del siguiente cuadro en función del importe anual de la contribución empresarial: 

V0300-22 de 17/02/2022 
(…) en dicho límite adicional tienen cabida aportaciones del trabajador a su sistema de previsión social de 
empleo, pero condicionadas a la realización de contribuciones empresariales de al menos la misma cuantía y 
siempre que las cantidades aportadas por la empresa no deriven de una decisión del trabajador (en cuyo caso 
serían consideradas aportaciones del trabajador y no podrían incluirse en este límite). Por lo que el trabajador 
podría aportar un máximo de 4.250 euros anuales a incluir en este límite (mitad del incremento de límite) 
siempre que la empresa realice contribuciones empresariales por otros 4.250 euros. Con lo que así se llegaría 
al incremento de límite máximo permitido de 8.500 euros. 
En consecuencia, si la empresa realiza contribuciones empresariales (así calificadas) por importe de 4.250 
euros anuales, el trabajador podría realizar aportaciones al mismo instrumento de previsión social por importe 
de 5.750 euros anuales, de las cuales se incluirían 1.500 euros en el límite general y 4.250 euros en el límite 
adicional. 

Trabajadores por cuenta ajena 

Contribución del empresario 
≤ 500 €  → 

entre 500 y 1.500 € → 
> 1.500 € → 

Aportación máxima del trabajador 
 Contribución del empresario x 2,5 
1.250 +([0,25 * (contribución empresarial – 500 €)] 
 Contribución del empresario x 1 

No obstante, en todo caso se aplicará el multiplicador 1 cuando el trabajador obtenga en el ejercicio rendimientos 
íntegros del trabajo superiores a 60.000 euros procedentes de la empresa que realiza la contribución, a cuyo efecto 
la empresa deberá comunicar a la entidad gestora o aseguradora del instrumento de previsión social que no 
concurre esta circunstancia. 

V0238-24-22 de 29/02/2024 

(…) en el supuesto de que se hubieran realizado contribuciones por distintos empleadores en el mismo periodo 
impositivo, de conformidad con el literal de la norma, a los efectos de la aplicación del multiplicador para 
determinar la aportación máxima del trabajador al mismo sistema o a los mismos sistemas de previsión social 
al que o a los que sus empleadores efectúen contribuciones, no habría que considerar los rendimientos íntegros 
del trabajo totales que perciba el trabajador procedentes de todos sus empleadores, sino los rendimientos 
íntegros del trabajo que procedan de cada empleador que efectúe contribuciones. Por tanto, la determinación 
del multiplicador debe efectuarse considerando los rendimientos procedentes de los distintos empleadores de 
manera individual. 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0300-22
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0238-24
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A estos efectos, las cantidades aportadas por la empresa que deriven de una decisión del trabajador tendrán 
la consideración de aportaciones del trabajador. 

V0299-22 de 17/02/2022 

En el caso consultado, las cantidades que aportan las empresas al Plan de Pensiones de Empleo de sus 
trabajadores derivan de la negociación colectiva entre ambas partes y así se incluye en el Convenio Colectivo. 
Asimismo, para otros colectivos de trabajadores y filiales no incluidos en el Convenio Colectivo, las empresas 
aplican la misma política retributiva respecto de las contribuciones a realizar. 

Además, debe tenerse en cuenta, según manifiesta la entidad consultante, que no se reconoce a los empleados 
la posibilidad de alterar los términos de lo establecido en el Convenio Colectivo y el reglamento de aplicación 
del plan, ni la forma de cuantificación de las aportaciones a realizar al Plan de Pensiones por ambas partes, 
mediante novaciones contractuales (sistema de retribución flexible). 

En estas circunstancias no cabe entender que las cantidades aportadas por la empresa derivan de una decisión 
del trabajador (lo que sí ocurriría en un sistema de retribución flexible, en el que el trabajador puede elegir la 
composición del sistema retributivo), por lo que tales cantidades tienen la consideración de contribuciones 
empresariales a efectos de la aplicación del límite previsto en el artículo 52.1 de la Ley 35/2006. 

 

2.º En 4.250 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de  

▪ aportaciones a los planes de pensiones sectoriales realizadas por trabajadores por cuenta propia o 
autónomos que se adhieran a dichos planes por razón de su actividad;  

▪ aportaciones a los planes de pensiones de empleo simplificados de trabajadores por cuenta propia o 
autónomos; o 

▪ de aportaciones propias que el empresario individual o el profesional realice a planes de pensiones de 
empleo, de los que sea promotor y, además, partícipe o a Mutualidades de Previsión Social de las que 
sea mutualista, así como las que realice a planes de previsión social empresarial o seguros colectivos de 
dependencia de los que, a su vez, sea tomador y asegurado. 

En todo caso, la cuantía máxima de reducción por aplicación de los incrementos previstos en los números 1.º 
y 2.º anteriores será de 8.500 euros anuales. 

V0238-24-22 de 29/02/2024 

En el supuesto objeto de consulta, caso de un trabajador por cuenta ajena que efectúa aportaciones a un plan 
de pensiones de empleo, y que a su vez ejerce una actividad por cuenta propia y efectúa aportaciones a un 
plan de pensiones simplificado de autónomos de los previstos en la letra c) del artículo 67.1 del TRLRPFP, el 
incremento del límite al que se refiere la letra b) del artículo 52.1 de la LIRPF sería el siguiente: 

▪ Si existieran contribuciones empresariales, el límite podría incrementarse en 8.500 euros por las citadas 
contribuciones empresariales o por las aportaciones del trabajador al mismo instrumento de previsión 
social por importe igual o inferior a las cantidades que resulten del cuadro previsto en el ordinal 1.º de la 
letra b) del artículo 52.1 de la LIRPF antes transcrito en función del importe anual de la contribución 
empresarial. 
Asimismo, cabría la aplicación del incremento de 4.250 euros por las aportaciones que el trabajador 
efectuase al plan de pensiones simplificado de autónomos de la letra c) del artículo 67.1 del TRLRPFP. 

No obstante, debe tenerse en cuenta que, de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 52.1 de 
la LIRPF, la cuantía máxima de reducción por aplicación de los incrementos previstos en los ordinales 1.º y 
2.º de la letra b) del artículo 52.1 de la LIRPF será de 8.500 euros anuales. Por tanto, el incremento total 
del límite previsto en la letra b) del artículo 52.1 de la LIRPF nunca podrá exceder de 8.500 euros. 

▪ Si no existieran contribuciones empresariales, cabría la aplicación del incremento de 4.250 euros por las 
aportaciones que el trabajador efectuase al plan de pensiones simplificado de autónomos de la letra c) del 
artículo 67.1 del TRLRPFP. 

 

Además, 5.000 euros anuales para las primas a seguros colectivos de dependencia satisfechas por la empresa. 

CV1322-24 de 06/06/2024 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0299-22
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0238-24
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1322-24
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Se consulta sobre si los empresarios individuales o autónomos pueden aplicar el límite de reducción en base 
imponible independiente de 5.000 euros por primas a seguros colectivos en los que sean tomador y asegurado. 

Respuesta: Con arreglo al penúltimo párrafo del artículo 51.5 de la LIRPF, para que opere este límite de 
reducción en base imponible independiente de 5.000 euros, debe tratarse de primas satisfechas por la 
empresa, siempre que ésta sea el tomador, debiendo figurar el trabajador como asegurado y beneficiario. 

Por tanto, en el caso de un empresario individual o autónomo, al no tener al mismo tiempo la condición de 
trabajador, asegurado y beneficiario, no resultará de aplicación el límite independiente de 5.000 euros por 
primas a seguros colectivos de dependencia del artículo 52.1 de la LIRPF. 

 

 
 


